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FORMATO 2 — CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL 

 

 

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA  

Dirección de la Entidad: Calle 26 No 51-53, Colombia Torre Central Piso 6  

Bogotá – Colombia 

 

REFERENCIA: Proceso de Contratación ICCU–CM-017 DE 2023 

 

Objeto:  “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y LEGAL A 

LA “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS QUE COMUNICAN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE LA MESA CON LAS INSPECCIONES DE SAN JAVIER Y SAN 

JOAQUÍN, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN EL MARCO DE PLAN 500”. 

 

Lote:   NO APLICA 

 

Estimados señores: 

 

Los suscritos, GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZON y RAFAEL AUGUSTO ZAFRA DULCEY 

debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de PI SAS - PROYECTOS DE INGENIERIA 

SAS y ZAFRA INGENIERIA SAS, respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 

convenido asociarnos en Consorcio para participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos 

lo siguiente: 

 

1. El Consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 
(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO INTERCONCESIÓN ZP. 

 

Nombre del integrante Compromiso (%) (1) 

PI SAS – PROYECTOS DE INGENIERIA SAS 50% (LÍDER) 

ZAFRA INGENIERIA SAS 50 % 

TOTAL 100% 
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3. El objeto del Consorcio es presentar la oferta para el proceso de contratación No. ICCU-CM-017 DE 

2023 el cual tiene por objeto la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL Y LEGAL A LA “REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS VÍAS QUE 

COMUNICAN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA MESA CON LAS INSPECCIONES DE 

SAN JAVIER Y SAN JOAQUÍN, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN EL MARCO DE PLAN 

500”. 

 

4. La duración de este Consorcio es: el plazo del contrato y un (1) año adicional. Para efectos de la 

evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. En 

caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 

 

5. El representante del Consorcio es GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZON, identificado con C.C. 

No. 91.227.221 de Bucaramanga, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 

suficientes facultades. 

 

6. El representante suplente del consorcio es RAFAEL AUGUSTO ZAFRA DULCEY identificado con 

C. C. No. 13.840.816 de Bucaramanga, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 

suficientes facultades. 

 

7. El señor GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZON acepta su nombramiento como representante 

legal del CONSORCIO INTERCONCESIÓN ZP. 

 

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación la realizará: Nombre del CONSORCIO 

INTERCONCESIÓN ZP. 

 

9. La responsabilidad de los integrantes del consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones 

y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato.  

 

10. Durante la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad. 

 

11. El domicilio del consorcio es: 
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Dirección de correo Lote 7 Comuna Mensuli – Calzada Oriental Autopista Floridablanca   

Bogotá - Piedecuesta (Santander) 

Dirección electrónica   licitaciones@pi-sas.org – g.valencia@pi-sas.org 

Teléfono   (607) 6650403 – 3115314578 

Ciudad     Piedecuesta – Santander 

 

En constancia, se firma en Piedecuesta, a los 23 días del mes de Marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

________________________________________ ________________________________________ 

GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZÓN RAFAEL AUGUSTO ZAFRA DULCEY 

C.C. 91.227.221 DE BUCARAMANGA                       C.C. 13.840.816 DE BUCARAMANGA  

Representante Legal                                                   Representante Legal 

PI SAS – PROYECTOS DE INGENIERIA SAS         ZAFRA INGENIERIA SAS 

NIT. 804.010.528-6                                                     NIT. 901.085.127-1 

Integrante Consorcio                                                   Integrante Consorcio 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ ________________________________________ 

GUILLERMO ANDRES VALENCIA PINZÓN RAFAEL AUGUSTO ZAFRA DULCEY 

C.C. 91.227.221 DE BUCARAMANGA       C.C. 13.840.816 DE BUCARAMANGA 

Representante Legal                                                   Representante Legal Suplente  

CONSORCIO INTERCONCESIÓN ZP  CONSORCIO INTERCONCESIÓN ZP 
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